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RESOI-UCIÓ¡+ oecnruRdx" oes+ot.g.D-FcryM.: Beltavista, 21 de marzo 2019.- EL DECANQ DE LA FACULTAD DEclENclAs NATURALES v lr¡mren¡ÁrtcA DE LA uNtvERsrono ñÁcloNAL DEL cALLAo
visla la solicitud recibida en m6€¡ de partes de la uNAC el 08 de marzo. -(Ex@iente N. 01072559 osc / 2g7 FCNM),por §uyo intermedio la profesora ordinaria adscrita al Departanento Ácao¿'rn¡eb ae uatehática Lic. DURAN outñoNES,soÍa lrena, solicita Licencia con goce de haber para d culminación d. "r'iái" o"-é;;. Maestría y, realizar susestudios de idioma desde, el 01 de abril al 11 de ágosto 2019.
CONSIDERANDO:

Que, el Añ' 32" de la Ley universitaria L*y N" 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las Facultades sonunidades de formación académica, profeiional y ae gÁt¡án;-á" igrlr modo el ArL z0; Áumerat z, 3 y 5, norma lasatibuciones del Decano, que enlre oúas, es dirigii acadÉm¡ca v áámlnistrativamente la Facultad, a través de los Directoresde Departamento' Directores de las Escuelás Profesionali¡s, uniula de lnvestigación y la unidad de posgrado,
respectivarnente;

Que, según el Artículo 222' del Estatuto de la universidad Nacional del callao, establece que la naturateza de la funcióndel drcente es orientadora al desanollo intelectual y u rormatián proresional, fomentanao rJin-v*st¡gación y contribuyendoal desanollo del país' Los docentes univercitariós tienen conp n¡nciones inherentes: lá enseñanza, generación deaprendizajes y el mejoramiento conlinuo de los mismos, u éiiension y responsabifidad social, proyeccón social, lapnrducción intelectual, la.produccirin de bienes, la prestación á"-""ü"iá", la gestión universitaria, la generación de valorcsy el emprendimiento en los ámbitos que les condponde.

Que' los Artículos' 44" y 46 del Estatuto de la universidad Nacional del callao, estrablecen que cadá una de lasFacultades cuentan con.una estructura organizacionat 
-que tes r;*it" oesenvotveÉe-* pünu autonomía dentro delmarco legal vigente en los aspectos académicos, administrativos y economicos de acuerdá al plan estratégico y planoperativo de la universidad y de la Facultad; se ha considerao" cáñván¡ente la confrrmacón dá bs organos de la Facultada fin de que cumplan las fuñciones establecidas en nuestro Estatuto;

Que' el Añículo 2310 del Reglarnento de organizeción-y-Funcíones de la universidad Nacional del callao, aprobadomediante ResoluciÓn de conséjo universitario"N'057-20i7-CÚ, áá r."rla 12 de enero oeiáno2ol1,establece que elórgano encargado de coordinar con las oficinas de la Administrai¡án Gntal, el.apoyo en los seruicios de mantenimiento,abastecímiento y personal, que permita el normalruncionamíeniJJe.tooas ¡ás ¿ápeñáel"idd" h Facultad. EsÉ dirigidapor un Jefe, que es un profesor ordinario, designado por el Decanct 
-

Que, mediante Resolución Decanal N' 038-2019-D-FGNM, de fecha 21 de febrero 201g, se designa como Jefe de laoficina de servicios Generales de la FCNM, a partir del o2 oe ánero Iól s , l, proresoáároii,ári, l-i". DUMN oulñoNEs,Sofía lrena;

Que nediante Resolución Decanal N" 058-2019-D-FCNI\1, ry qropone al consejo universitario de Ia Universidad Nacionaldel callao, otorgar Licencia con goce de haber para la-culrh¡nác¡ón ce su teáls áá 
-óira" 

oL Maestría y, rcalizar susestudios de idioma desde el 01 dé abril al 11 de ágo9to 3919 
" 

a §rote"om l-¡c. oúnnñ áúlñoru=s, sofía trena, siendonecesario dar eontinuidad a las labores inherentesá b oñcina Aá'servicios cánáráej'
Estando a lo glosado; a- la documentación que obra en autos; a lo normado en el Reglamento de Grados y Títulos dePregrado; y en uso de las alribuclgngs que'leconfiere el Art. rgg áár Estatuto oe ra'universidad Nacionai del caÍlao,conrcrdante con el Art. N" 70. de la ley üniversitaria, Ley N" gOáb; --

RESUELVE:

ENCARGAR, como Jefe de Ia oficina de servicios Generales de la FCNlrl a partir del 01 abril al 11 de agosto de2019, al profesor ordina.rio-.Mg.-UEryD9zA QUlsPE, w¡ltráoo, ,¡."tÁ dure rá Licencia 
"ot¡"itaoa 

por ta profesoraordinaria Lic. DURAN OUIñOñES, Sofía lrena,

I$lt§CFlBlR; la presente, a Ia oficina de Recursos Humanos, Dependencias Académico Administrativas de laFCNM, e interesado para conocimiento y fines.
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Regístrese, comuníqueee y archívese.

Fdo' Mg' RoEL MARIo VIDAL GUzMÁN'-Decano de la Facultad de ciencias Naturales y Matemáüca de Ia uníversidadNacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines conssuientes


